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En atención a lo solicitado por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho dispone requerir al pagador THE PARKING S.A.S., a

fin de que informe el estado actual de la medida cautelar comunicada mediante oficio No 

1481 del 24 de agosto de 2021, la cual fue radicada en sus instalaciones el día 3 de 

agosto de 2022. Ofíciese. 

 

La respuesta de la medida cautelar deberá ser remitida al correo electrónico 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte actora joseantoniolucero@hotmail.com . 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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